
 
 

           
 

   

   

 
COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO 
DE VALORES (CNMV) 
Dirección de Mercados Primarios  
Calle Edison, 4 
28010 MADRID 
 

 
 
 
Muy Señores nuestros: 
 
 
Por medio de la presente, D. Antonio Carranceja López de Ochoa, con NIF nº 50701421Z, y D. 
Juan Carlos García Rincón, con NIF nº 16804597S, actuando en nombre y representación de 
Société Générale Effekten, GmbH (el “Emisor”) en virtud de poder especial otorgado ante el 
Notario de Frankfurt (Alemania), D. Stefan Bauer, con fecha 1 de julio de 2015, CERTIFICAN: 
 

- Que, al amparo del Folleto de Base registrado ante el regulador luxemburgués, la 
Commission de Surveillance du Secteur Financier (la “CSSF”), con fecha 31 de julio de 
2015 con el número de visa C-17625, y cuyo pasaporte comunitario ha sido notificado a 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores el 4 de agosto de 2015 (el “Folleto 
Base”), han tomado la decisión de proceder a la emisión y solicitar la admisión a 
negociación en las Bolsas españolas de 1 emisión de Warrants (la “Emisión”) de 
conformidad con los términos previstos en las Condiciones Finales que se adjuntan a la 
presente (las “Condiciones Finales”) y cuyas características se detallan en Anexo. 

  
- Que la Emisión se ha llevado a cabo con fecha 21 de octubre de 2015, mediante el 

desembolso correspondiente. El suscriptor de dichos Warrants es Société Générale.  
 

- Que las Condiciones Finales de la Emisión redactadas en inglés que se adjuntan al 
presente certificado son un fiel reflejo y coinciden con las condiciones finales que se 
registraron ante la CSSF al amparo del Folleto Base. 
 

- Que el documento enviado por correo electrónico a la dirección 
admisionwarrants@cnmv.es contiene el texto íntegro de las Condiciones Finales de la 
Emisión y el resumen correspondiente a la Emisión en idioma español, de los cuales se 
autoriza asimismo la difusión en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores.  
 

- Que los poderes y las firmas legitimadas notarialmente de los firmantes del presente 
certificado se presentaron con motivo del expediente de admisión con número de 
registro oficial 92074. 
 

 
 
Y para que conste y sea aportado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores, se expide el 
presente certificado en Madrid, a  21 de octubre de 2015. 
 
SOCIÉTÉ GÉNÉRALE EFFEKTEN GMBH   
 
 
 
 
 

D. Antonio Carranceja López de Ochoa 

  
 
 
 
 

D. Juan Carlos García Rincón 



 
 

           
 

   

   

 
 
 
 
ANEXO 

 
 

Tipo 
Activo 

Subyacente 

Precio 

de 

Ejercicio 

Fecha de 

Vencimiento 

Nº 

Warrants 

Precio 

Emisión 

Fecha 

Emisión 

Moneda 

Ejercicio 

Tipo de 

Ejercicio 
Código ISIN 

Call 
IBEX 35 

APALANCADO 
NETO X10 

1  16-dic-16 1.000.000 100  21-oct-15 EUR E DE000SGM3CD0 

 



NOTA DE SÍNTESIS 

  

Los requisitos de la información contenida en las notas de síntesis se conocen como Elementos, cuya 

comunicación es obligatoria en virtud del Anexo XXII del Reglamento (CE) Nº 809/2004 de la Comisión y 

sus posteriores modificaciones. Estos elementos de información se enumeran en las Secciones A – E (A.1 

– E.7). 

 

Esta nota de síntesis contiene todos los Elementos que deben incluirse en una nota de síntesis para esta 

clase de valores y de Emisor. Dado que algunos Elementos pueden carecer de contenido, pueden existir 

discontinuidades en la secuencia numérica de los Elementos. 

 

Aunque fuera obligatoria la inclusión de un Elemento en la nota de síntesis debido a la clase de valores y 

de Emisor, es posible que no exista ninguna información relevante a facilitar con respecto al Elemento en 

cuestión. En tal caso, se incluiría una breve descripción del Elemento en la nota de síntesis con la 

mención "No aplicable".  

 

 

 

 

Sección A – Introducción y advertencias 

A.1  
Advertencia 

 
Esta nota de síntesis debe interpretarse como una introducción al folleto base. 
 
Toda decisión de inversión en los warrants deberá basarse en la información 
contenida en el folleto considerado en su conjunto. 
 
Cuando se formule ante un tribunal de justicia alguna reclamación relativa a la 
información contenida en el folleto base y en las Condiciones Finales 
aplicables, el inversor demandante podría, en virtud de la legislación nacional 
de los Estados Miembros, tener que sufragar los costes de traducción del 
folleto base antes de iniciar cualesquiera procedimientos legales. 
 
La responsabilidad civil afecta solamente a aquellas personas listadas en esta 
nota de síntesis, incluyendo cualquier traducción de la misma, pero solo 
cuando la nota de síntesis sea engañosa, inexacta o inconsistente con las 
partes correspondientes del folleto base, o cuando la nota de síntesis, leída 
conjuntamente con las demás partes de dicho folleto base, no facilite 
información fundamental que ayude a los inversores a valorar si invertir o no 
en dichos warrants. 

   

A.2  
Consentimiento 
para el uso del 
Folleto Base 

 
 
El Emisor da su consentimiento para el uso de este folleto base del programa 
de emisión de warrants (el Programa), en virtud del cual las entidades Société 

Générale, SG Issuer, SGA Société Générale Acceptance N.V. y Société 
Générale Effekten GmbH podrán, todas y cada una de ellas, emitir warrants de 
forma regular (el Folleto Base) en relación con la reventa o la colocación de 

los warrants emitidos en virtud del Programa (los Warrants) en aquellas 
circunstancias en que se requiera la publicación de un folleto de conformidad 
con el artículo 5.4 de la Directiva 2003/71/CE, y sus modificaciones posteriores 
(la Directiva sobre Folletos) (una Oferta No Exenta) sujeto a las siguientes 

condiciones: 
 
- el consentimiento solo será válido durante el período de tres meses a contar 
desde la Fecha de Emisión (el Período de Oferta); 

 
- el consentimiento dado por el Emisor para el uso del Folleto Base para 
realizar la Oferta No Exenta es un consentimiento individual (un 
Consentimiento Individual) otorgado a Société Générale, Sucursal en 

España, Plaza de Pablo Ruiz Picasso, 1, 28020 Madrid, España el (el 
Oferente Autorizado Inicial) y si el Emisor designara a otros intermediarios 

financieros adicionales después de la fecha de las Condiciones Finales 
aplicables (las Condiciones Finales) y publicara información detallada sobre 



las mismas en su página web, cada intermediario financiero cuya información 
detallada hubiera sido publicada de esta forma (cada uno un Oferente 
Autorizado Adicional) 

 
 

-  el consentimiento se limita al uso del Folleto Base para realizar Ofertas No 
Exentas de los Warrants en España 
 
La información relativa a las condiciones de la Oferta No Exenta deberá 
facilitarse a los inversores por algún Oferente Autorizado Inicial en el 
momento en el que se realice la oferta. 

Sección B – Emisor[es] [y Garante] 

B.1 Razón social y 

nombre 

comercial del 

Emisor 

 

 

Société Générale Effekten GmbH (o el Emisor) 

 

 

 

B.2 Domicilio 

social, forma 

jurídica, 

derecho y país 

de constitución 

 

 

Domicilio social: Neue Mainzer Strasse 46-50, 60311 Frankfurt am Main, 

Alemania. 

Forma jurídica: sociedad de responsabilidad limitada (Gesellschaft mit 

beschränkter Haftung (GmbH)). 

Derecho aplicable a las actividades realizadas por el Emisor: derecho alemán. 

País de constitución: Alemania. 

 

 

B.4b Tendencias 

conocidas 

relativas al 

Emisor y a los 

sectores en los 

que opera 

 

El Emisor espera seguir desarrollando sus actividades de acuerdo con sus 

objetivos corporativos durante 2015 

 

B.5 Descripción del 

grupo del 

Emisor y 

posición del 

Emisor dentro 

del grupo 

El Grupo ofrece una amplia gama de servicios de asesoramiento y de 

soluciones financieras a medida para clientes personas físicas, grandes 

empresas e inversores institucionales. El Grupo organiza sus actividades en 

torno a tres líneas principales de negocio complementarias: 

 

 Banca Minorista en Francia;  

 Banca Minorista Internacional, Servicios Financieros y Seguros; y 

 Banca Corporativa y de Inversión, Banca Privada, Gestión de Activos y 
Patrimonios y Servicios de Valores. 

 El Emisor es una sociedad filial del Grupo y no tiene a su vez sociedades 

filiales. 

 

 

B.9 Previsiones o 

estimaciones de 

beneficios del 

Emisor 

 

 

No aplicable. El Emisor no realiza ninguna previsión ni estimación de 

beneficios. 

B.10 Naturaleza de 

cualesquiera 

salvedades 

contenidas en 

el informe de 

No aplicable. El informe de auditoría no contiene ninguna salvedad. 



auditoría sobre 

la información 

financiera 

relativa a 

ejercicios 

anteriores 

 

 

 

 

 

 

 

 

B.12 Información 

financiera 

fundamental 

seleccionada 

sobre el Emisor 

relativa a 

ejercicios 

anteriores 

 

(en EUR) 31 de diciembre de 

2014 
(auditado) 

31 de diciembre de 

2013 
(auditado) 

  (en miles) (en miles) 

Ingresos de explotación 103 98 

Beneficio procedente de 
las actividades de 
explotación 

0 0 

Beneficio procedente de 
las operaciones 
continuadas 

0 0 

Beneficio por acción 
básico y diluido 

0 0 

Activos totales 22.304.156 21.851.346 

Dividendos declarados 
por acción  

0 0 

 

 Ausencia de 

cambio material 

adverso en las 

perspectivas 

del Emisor 

desde la fecha 

de publicación 

de sus últimos 

estados 

financieros 

auditados 

 

 

 

No se ha producido ningún cambio material adverso en las  perspectivas del 

Emisor desde el 31 de diciembre de 2014. 

 Cambios 

significativos 

en la situación 

financiera o 

comercial del 

No aplicable. No se han producido cambios significativos en la situación 

financiera o comercial del Emisor desde el 31 de diciembre de 2014. 



Emisor 

posteriores al 

período al que 

se refiere la 

información 

financiera 

relativa a 

ejercicios 

anteriores 

 

 

B.13 Acontecimien-

tos recientes 

que afecten 

específicamente 

al Emisor y que 

tengan un 

alcance 

importante con 

respecto a la 

evaluación de la 

solvencia del 

Emisor 

No aplicable. No se ha producido ningún acontecimiento reciente que afecte 

específicamente al Emisor y que tenga un alcance importante con respecto a la 

evaluación de la solvencia del Emisor. 

B.14 Declaración del 

Emisor sobre 

su grado de 

dependencia 

con respecto a 

otras entidades 

del grupo 

Véase el Elemento B.5 anterior relativo a la descripción de la situación del 

Emisor dentro del Grupo.  

 

 

Société Générale Effekten GmbH es una sociedad dependiente de Société 

Générale dentro del Grupo.  

 

B.15 Descripción de 

las principales 

actividades del 

Emisor 

 El objeto social de Société Générale Effekten GmbH es la emisión y venta de 

valores, así como la realización de las actividades relacionadas, a excepción de 

aquellas que requieran una licencia especial. Realiza la emisión y colocación 

de valores, principalmente warrants y certificados, así como de las actividades 

relacionadas. En su objeto social no se incluye la realización de actividades 

bancarias tal y como se definen en la Ley bancaria alemana 

(Kreditwesengesetz, KWG). Société Générale Effekten GmbH es una entidad 

financiera tal y como se define en el Art. 1(3) Frase 1 Nº. 5 KWG. 

 

B.16 En la medida en 

que esté en 

conocimiento 

del Emisor, si el 

Emisor está 

participado o 

controlado 

directa o 

indirectamente 

y por quién, y 

descripción de 

la naturaleza de 

dicho control 

 

Société Générale Effekten GmbH es una sociedad filial, participada al 100 por 

cien, de Société Générale, París, y es una sociedad íntegramente consolidada.  

 

B.18 Naturaleza y 

alcance de la 

garantía 

Los Warrants están garantizados incondicional e irrevocablemente por Société 

Générale (el Garante), de conformidad con la garantía de fecha 31 de julio de 

2015 (la Garantía). La Garantía constituye una obligación directa, 



incondicional, no garantizada y general del Garante y tendrá el mismo rango 

que todas las demás obligaciones directas, incondicionales, no garantizadas y 

generales del Garante, ya sean presentes o futuras, incluidas las asociadas a 

depósitos. 

 

B.19 Información 

sobre el 

Garante como 

si fuera el 

emisor de la 

misma clase de 

valores que son 

objeto de la 

garantía 

La información acerca de Société Générale como si fuera el emisor de la 

misma clase de Warrants que son objeto de la Garantía se describe de acuerdo 

con los Elementos B.19 / B.1, B.19 / B.2, B.19 / B.4b, B.19 / B.5, B.19 / B.9, 

B.19 / B.10, B.19 / B.12, B.19 / B.13, B.19 / B.14, B.19 / B.15 [,] [y] B.19 / B.16 

siguientes, respectivamente: 

 



B.19 / B.1 Razón social y 

nombre 

comercial del 

Garante 

Société Générale (o el Garante) 

B.19 / B.2 

Domicilio 

social, forma 

jurídica, 

derecho y país 

de 

constitución 

Domicilio social: 29, boulevard Haussmann, 75009 Paris, Francia. 

Forma jurídica: sociedad anónima (“société anonyme”). 

Derecho aplicable a las actividades realizadas por el Emisor: derecho francés. 

País de constitución: Francia. 

B.19 / B.4b 

Tendencias 

conocidas 

relativas al 

Emisor y a los 

sectores en los 

que opera 

El año 2014 ha sido otro año de retos para la economía en el que la actividad 

global solo ha registrado un crecimiento moderado que fue diferente en cada 

región. Se espera que esta tendencia se prolongue durante 2015, que ya se 

perfila como un año en el que la recuperación económica será más débil de lo 

previsto entre las numerosas incertidumbres tanto desde el punto de vista 

geopolítico como en lo que respecta a los mercados de las materias primas y 

de divisas. 

La zona euro está luchando por volver a un crecimiento más dinámico, por lo 

que está ralentizando la reducción del déficit público. Se prevé que los tipos de 

interés se mantendrán en récords mínimos, pero el riesgo de deflación debería 

mantenerse bajo control gracias a la intervención del BCE, que ya ha 

anunciado la introducción de una política monetaria más acomodaticia y la 

utilización de su balance para impulsar el crecimiento. La depreciación del 

euro y la caída de los precios del petróleo deberían fomentar la exportación y 

estimular la demanda interna. La economía de los Estados Unidos mantendrá 

su tendencia positiva, y se espera que la Reserva Federal empiece a 

endurecer su política monetaria a mediados de año. Los países emergentes 

han entrado en una fase de crecimiento más moderado, especialmente China. 

La economía rusa está bregando con las consecuencias de la crisis ucraniana 

en combinación con la caída de los precios de las materias primas. 

 

Desde el punto de vista regulatorio, el año 2014 vio el nacimiento de la Unión 

Bancaria. El Banco Central Europeo tomó las riendas del Mecanismo Único de 

Supervisión, que controla unos 130 bancos de la eurozona, con el propósito 

de reforzar el sistema bancario, recuperar la confianza de los operadores 

económicos, armonizar las normas de supervisión bancaria y reducir los 

vínculos entre los bancos y sus autoridades nacionales. 

 

En lo que respecta a los coeficientes regulatorios, el Grupo Société Générale 

(el Grupo) ya puede cumplir los requisitos nuevos. 

B.19 / B.5 

Descripción del 

grupo del 

Garante y 

posición del 

Garante dentro 

del grupo 

 

El Grupo ofrece una amplia gama de servicios de asesoramiento y de 

soluciones financieras a medida para clientes personas físicas, grandes 

empresas e inversores institucionales. El Grupo organiza sus actividades en 

torno a tres líneas principales de negocio complementarias: 

 

 Banca Minorista en Francia;  

 Banca Minorista Internacional, Servicios Financieros y Seguros; y 

 Banca Corporativa y de Inversión, Banca Privada, Gestión de Activos y 
Patrimonios y Servicios de Valores. 

 

El Garante es la sociedad dominante del Grupo. 

 

B.19 / B.9 

Previsiones o 

estimaciones 

de beneficios 

del Emisor 

 

 

No aplicable. El Garante no realiza ninguna previsión ni estimación de 

beneficios. 



B.19 / B.10 

Naturaleza de 

cualesquiera 

salvedades 

contenidas en 

el informe de 

auditoría sobre 

la información 

financiera 

relativa a 

ejercicios 

anteriores 

 

No aplicable. El informe de auditoría no contiene ninguna salvedad. 

B.19 / B.12 

Información 

financiera 

fundamental 

seleccionada 

sobre el 

Garante 

relativa a 

ejercicios 

anteriores 

 
  

 
 
 
 
2º trimestre 
de 2015 
(sin 
auditar) 

Ejercicio 
finalizado 
en 2014 
(auditado, 
salvo 
indicación 
en 
contrario 
(*)) 

 
 
 
 
 
2º trimestre 
de 2014 
(sin 
auditar) 

 
 
 
Ejercicio 
finalizado 
en 2013 
(auditado) 
(1) 

Resultados (en millones de 
EUR)     

Ingresos Bancarios Netos 13.222 23.561 11.556 (*) 22.433 

Ingresos de explotación 3.319 4.557 (*) 2.232 (*) 2.336 

Ingresos netos antes de 
intereses de participaciones 
minoritarias 2.241 2. 978 (*) 1.404 (*) 2.394 

Ingresos netos 2.219 2.679 (*) 1.248 (*) 2.044 

Banca Minorista en Francia 692 1.204 (*) 639 (*) 1.196 

Banca Minorista Internacional 
y Servicios Financieros 451 370 (*) (9) (*) 983 

Banca Global y Soluciones de 
Inversión 1.213 1.909 (*) 1.031 (*) 1.206 

Centro Corporativo  (137) (804) (*) (413) (*) (1.341) 

Coste neto de riesgo (1.337) (2.967) (1.419) (*) (4.050) 

Coeficiente costes/ingresos 
(2) 64,80% 68% (*) 66,2% (*) 67.0% 

Rentabilidad financiera (ROE) 
después de impuestos (3) 9,1% 5,3% 5,1% (*) 4,1% 

Coeficiente Tier 1 12,7% 12,6% 12,5% 11,8% 

Actividad (en miles de 
millones de EUR)     

Activo y pasivo total 1.359,5 1.308,2 1.322,6 1.214,2 

Préstamos a clientes 370,2 344,4 336,2 332,7 

Depósitos de clientes 377,2 349,7 341,8 334,2 

Patrimonio neto (en miles de  
 
millones de EUR)     

Capital social del Grupo 56,1 55,2 53,3 50,9 

Patrimonio neto total 

consolidado 59,6 58,8 55,9 54,0 

Estados de flujos de efectivo  
(en miles de millones de euros)     

Entradas (salidas) netas de 

tesorería y equivalentes de 

efectivo 22.255 (10.183) (13.148) (981) 

 

(1) Los datos relativos a los resultados del ejercicio 2013 han sido 

reformulados debido a la implementación de las NIIF 10 y 11. 

 

(2) Excluyendo la revalorización de los pasivos financieros propios y los 

ajustes por valoración de deuda (DVA), PEL/CEL y 50% de la norma CINIIF 

21. 

 

(3) Rentabilidad financiera del Grupo calculada excluyendo datos no 



económicos, provisiones para litigios, PEL/CEL y ajustada como 

consecuencia de la norma CINIIF 21. El ajuste relativo a la norma CINIIF 21 

tiene una corrección, cada trimestre, del 25% de los impuestos devengados 

íntegramente en el 1º semestre  en relación con el ejercicio anterior. 

Rentabilidad financiera en términos absolutos en el 1º semestre de 2014: 

5,1%, en el 2º cuatrimestre  de 2014: 9,3%. 

 

(*) Hay que tener en cuenta que los datos del ejercicio fiscal de 2014 han sido 

reformulados debido a la entrada en vigor el 1 de enero de 2015 de la norma 

CINIIF 21, que estipula la publicación de los datos ajustados del ejercicio 

anterior.  

 

Ausencia de 

cambio 

sustancial 

adverso  en las 

perspectivas 

del Garante 

desde la fecha 

de publicación 

de sus últimos 

estados 

financieros 

auditados 

 

No se ha producido ningún cambio sustancial adverso en los folletos del 

Garante desde el 31 de diciembre de 2014. 

 

 

Cambios 

significativos 

en la situación 

financiera o 

comercial del 

Garante 

posteriores al 

período al que 

se refiere la 

información 

financiera 

relativa a 

ejercicios 

anteriores 

 

No aplicable. No se han producido cambios significativos en la situación 

financiera o comercial del Emisor desde el 30 de junio de 2015. 

B.19 / B.13 

 

Acontecimien-

tos recientes 

que afecten 

específicament

e al Garante y 

que tengan un 

alcance 

importante con 

respecto a la 

evaluación de 

la solvencia del 

Garante 

 

No aplicable. No se ha producido ningún acontecimiento reciente que afecte 

específicamente al Garante y que tenga un alcance importante con respecto a 

la evaluación de la solvencia del Garante. 



 

Sección C – Valores 

C.1 Tipo y clase 

de valores 

ofrecidos y/o 

admitidos a 

negociación, 

incluyendo 

número de 

identificación 

de los valores    

Los Warrants están vinculados a índices (Warrants Vinculados a Índices) 

Sistema(s) de 

Compensación: 

 
 
Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro de 
Compensación y Liquidación 
de Valores, S.A.U. 
(Iberclear) 

Plaza de la Lealtad, 1 28014 
Madrid, España 
 

Códigos ISIN: 

Véase la tabla inferior con 
información específica de la 
emisión de Warrants 

 

C.2 Divisa de la 

emisión de 

títulos 

La divisa de liquidación es EUR  

C.5 Descripción 

de 

cualesquiera 

restricciones 

a la libre 

transmisibilid

ad de los 

valores 

No aplicable. No existen restricciones a la libre transmisibilidad de los Warrants, salvo 

las restricciones de venta y transmisión que pudieran ser de aplicación en ciertas 

jurisdicciones (incluido, entre otros, Estados Unidos).  

C.8 Derechos 

inherentes a 

los valores, 

Derechos inherentes a los valores: 

A menos que hayan sido cancelados previamente o que hayan vencido 

anticipadamente de cualquier otra forma, los Warrants otorgarán a cada titular de 

B.19 / B.14 

Declaración del 

Garante sobre 

su grado de 

dependencia 

con respecto a 

otras entidades 

del grupo 

Véase el Elemento B. 19 / B.5 anterior relativo a la descripción de la situación 

del Garante dentro del Grupo.  

 

Société Générale es la sociedad dominante del Grupo. No obstante, Société 

Générale desarrolla sus propias actividades comerciales; no actúa como una 

mera sociedad de cartera con respecto a sus sociedades filiales. 

B.19 / B.15 

Descripción de 

las principales 

actividades del 

Garante 

Véase el Elemento B. 19 / B.5 anterior. 

B.19 / B.16 

En la medida 

en que esté en 

conocimiento 

del Garante, si 

el Garante está 

participado o 

controlado 

directa o 

indirectamente 

y por quién, y 

descripción de 

la naturaleza 

de dicho 

control 

No aplicable. A su leal saber y entender, Société Générale no está participada 

ni controlada directa ni indirectamente (en virtud de la legislación francesa) por 

ninguna otra entidad. 



incluyendo 

prelación y 

limitaciones 

aplicables a 

dichos 

derechos y 

procedimient

os de 

ejercicio de 

los mismos. 

Warrants (un Titular de Warrants) el derecho a percibir los posibles rendimientos de 

los Warrants, el importe de liquidación, que podrá ser inferior, igual o superior al 

importe inicialmente invertido (véase el Elemento C.18).  

 

- que el Emisor incumpla sus obligaciones de pago o cualesquiera otras obligaciones 

en virtud de los Warrants  

- que el Garante incumpla sus obligaciones en virtud de la Garantía o la Garantía del 

Garante deja de ser válida o 

- insolvencia o procedimiento(s) de quiebra del Emisor 

 

Todo titular de Warrants podrá solicitar la cancelación inmediata de los Warrants y el 

pago del importe de liquidación por vencimiento anticipado que pudieran adeudársele 

al Titular de Warrants. 

 

El Titular de Warrants podrá cancelar o solicitar de cualquier otra forma el vencimiento 

anticipado de los Warrants. 

 

Deberá obtenerse el consentimiento de los Titulares de Warrants para modificar los 

términos contractuales de los Warrants (excepto cuando la modificación (i) sea para 

subsanar o corregir cualquier ambigüedad o estipulación defectuosa o inconsistente 

que pueda contener, o que sea de naturaleza formal, menor o técnica; o (ii) no 

perjudique los intereses de los Titulares de Warrants; o (iii) sea para corregir un error 

manifiesto o probado; o (iv) para cumplir con las normas imperativas de la ley), de 

acuerdo con las cláusulas establecidas en un contrato de agencia que se pondrá a 

disposición de los Titulares de Warrants previa solicitud al Emisor. 

 

Prelación 

Los Warrants constituirán una obligación directa, incondicional, no garantizada y no 

subordinada del Emisor y tendrán el mismo rango, sin ningún tipo de preferencia entre 

sí y (sujeto a aquellas excepciones que ocasionalmente pudieran existir en virtud de la 

legislación aplicable) tendrán al menos el mismo rango que el resto de las obligaciones 

directas, incondicionales, no garantizadas  y no subordinadas y pendientes de pago del 

Emisor, presentes y futuras. 

 

Limitaciones a los derechos inherentes a los valores: 

- en el caso de que se realicen ajustes que afecten a los instrumentos subyacentes, el 

Emisor podrá modificar los términos y condiciones o, en el caso de que concurran 

circunstancias extraordinarias que afecten al / a los instrumento(s) subyacente(s), el 

Emisor podrá sustituir el / los instrumento(s) subyacente(s) por otro(s) instrumento(s) 

subyacente(s) nuevo(s), monetizar total o parcialmente los importes adeudados hasta 

la fecha de vencimiento de los Warrants, cancelar o solicitar de otro modo el 

vencimiento anticipado de los Warrants sobre la base del valor de mercado de dichos 

Warrants, o deducir de cualquier otro importe adeudado el coste incrementado de la 

cobertura, y en cada caso sin el consentimiento de los Titulares de Warrants; 

 

- el Emisor podrá cancelar o solicitar de cualquier otro modo el vencimiento anticipado 

de los Warrants sobre la base del valor de mercado de dichos Warrants por motivos 

legales o fiscales y cuando la proporción entre los Warrants en circulación y el número 

de Warrants inicialmente emitidos sea inferior al 10 (diez) por ciento; 

 

- el derecho a cobrar cualquier importe adeudado en virtud de los Warrants prescribirá 

al cabo de diez años desde la fecha inicial de exigibilidad de dichos importes 

impagados; y  



 

- en caso de impago por parte del Emisor, los Titulares de Warrants no tendrán 

derecho a adoptar ninguna medida ni a iniciar ningún procedimiento destinado a la 

disolución, administración judicial o liquidación (o cualquier otro procedimiento similar) 

del Emisor. No obstante, los Titulares de Warrants seguirán estando facultados para 

reclamar al Garante cualquier importe pendiente de pago. 

 

Fiscalidad 

Todos los pagos relativos a los Warrants o en virtud de la Garantía se realizarán libres 

de, y sin practicar ninguna retención o deducción en concepto o a cuenta de, ningún 

tributo presente o futuro, impuesto, estimación o tasa gubernamental de cualquier 

naturaleza aplicada, exigida, recaudada, retenida o estimada por o en nombre de 

ninguna jurisdicción tributaria, a menos que dichas retenciones o deducciones fiscales 

fueran exigidas por la ley.  

 

Legislación aplicable 

Sin perjuicio de lo dispuesto más adelante, los Warrants y cualesquiera otras 

obligaciones extracontractuales que se originen de los Warrants o en relación con los 

mismos se regirán e interpretarán según el derecho inglés. 

 

El Emisor acepta la competencia exclusiva de los tribunales de Inglaterra para los 

Titulares de Warrants en relación con cualquier litigio que surja contra el Emisor, pero 

acepta que los Titulares de Warrants puedan iniciar procedimientos ante cualquier otro 

tribunal competente. 

 

C.11 Indicar si los 

valores 

ofrecidos son o 

serán objeto de 

solicitud de 

admisión a 

negociación, 

con vistas a su 

distribución en 

un mercado 

regulado u 

otros 

mercados 

equivalentes 

con indicación 

de los 

mercados en 

cuestión 

 

Se ha solicitado la admisión a negociación de los Warrants en el mercado regulado de la 

Bolsa de Valores de Madrid, Barcelona y Valencia.  

C.15 Cómo afecta el 
valor del 
instrumento 
subyacente al 
valor de la 
inversión 

El valor de los Warrants y el pago del importe de liquidación a un Titular de Warrants 
dependerá de la rentabilidad del / de los activo(s) subyacente(s), en la(s) fecha(s) de 
valoración relevante(s). 
 
El valor de los Warrants está vinculado a la rentabilidad positiva o negativa del 

instrumento subyacente. 

 

C.16 Fecha de 
expiración o 
vencimiento de 
los 

La fecha de vencimiento de los Warrants será el 16/12/2016, y la fecha de referencia 
final se corresponderá con la última fecha de valoración. 
 
La fecha de ejercicio podrá modificarse de conformidad con las disposiciones 



instrumentos 
derivados – la 
fecha de 
ejercicio o la 
fecha de 
referencia final 

establecidas en el Elemento C.8 anterior y en el Elemento C.18 siguiente. 

C.17 Procedimiento 

de liquidación 

de los 

instrumentos 

derivados 

Pago en efectivo 

C.18 Cómo se 

calcula la 

rentabilidad de 

los 

instrumentos 

derivados 

Sin perjuicio de lo dispuesto más adelante, los Warrants se liquidarán en efectivo 

(Warrants Liquidados en Efectivo) por un importe equivalente al Importe de Liquidación 

en Efectivo. 

 

El Importe de Liquidación en Efectivo es un importe igual al exceso de el Precio de 

Liquidación Final sobre el Precio de Ejercicio 
 

el Precio de Ejercicio  es igual a 1 EUR 

el Precio de Liquidación Final = Fórmula del Producto (T) 

 

donde 

Fórmula del Producto (T) = 10% + Nivel (T) x Factor de las comisiones de Cobertura 

Nivel(t) significa (S(t) / S(0)) 

S(t) (t de 0 a T) Significa respecto de la fecha de valoración( (T), el precio de cierre del 

subyacente 

Precio de Cierre significa el precio de liquidación oficial (según se describe en las 

reglas del mercado de valores relevante) del índice de referencia publicado por el 

proveedor del índice y ajustado (si aplica) según los términos y condiciones de los 

Warrants. 

 

Fecha de Valoración (t) significa cualquier día de negociación entre la Fecha de 

Valoración Inicial (incluida) y la Fecha de Valoración Final (incluida). Para cada (i), 

Fecha de Valoración (t) es la sesión bursátil inmediatamente siguiente a la Fecha de 

Valoración  (t-1) 

Fecha de Valoración Inicial es el día hábil programado anterior a la Fecha de 

Cotización en la Bolsa Española en Madrid, Barcelona y Valencia 

Fecha de Valoración Final significa la fecha de vencimiento 

Fecha de Cotización significa el Primer día de negociación del Warrants en la Bolsa 

Española en Madrid, Barcelona y Valencia  

0 significa la Fecha de Valoración Inicial 

T significa la Fecha de Valoración Final 

 

Factor de las comisiones de cobertura (T) significa Producto(para i de 1 a t) (1 – 

(Factor_2(i-1) +Factor_Gap(i-1)) x (Act(i-1;i) / 360)) 

 

Factor_2(t) (t de 0 a T) significa 0.45% 

 



Factor_Gap(t) (t de 0 a T) significa 0.00% a partir de la Fecha de Valoración Inicial. 

Para cada Fecha de Valoración (t), el valor del Factor_Gap(t) podrá ser modificado por 

el Agente de Cálculo para considerar el coste que el Emisor (o cualquiera de sus 

afiliados) cobrarían para replicar el rendimiento del producto, que incluye, entre otras 

cosas, los costos de la cobertura del riesgo del que el valor de mercado del producto 

llegue a ser negativo. 

 

Act(t-1;t) (t de 1 a T) significa el número de días del calendario entre la Fecha de 

Valoración (t-1) (incluida) y Fecha de Valoración (t) (excluida) 

 

Los Warrants podrán ser ejercidos de forma anticipada a opción del Emisor. Los 

Titulares de Warrants tendrán derecho en tales circunstancias a percibir el Importe de 

Liquidación Anticipada Opcional que será un importe determinado de igual forma que 

se hubiera determinado el Importe de Liquidación en Efectivo, excepto que se estime un 

"Precio de Liquidación Final" de Liquidación Anticipada Opcional en función de las 

opciones disponibles según los Términos Finales aplicables. 

Cuando el emisor que los Warrants estén sujetos a un vencimiento anticipado a opción 

del Emisor, los Warrants estarán sujetos a Ejercicio o cancelación de acuerdo con los 

términos y condiciones de los Warrants. 

 

Los Warrants serán cancelados automáticamente cuando el número de Warrants en 

circulación sea inferior al 10 (diez) por ciento del número de Warrants en circulación en 

la fecha de emisión, en cuyo caso los Warrants se liquidarán mediante el pago de un 

importe en función del valor de mercado de los Warrants. 
 

 

C.19 Precio de 

ejercicio o 

precio de 

referencia final 

del subyacente 

Véase el Elemento C.18 arriba. 

C.20 Clase de 

subyacente y 

dónde puede 

consultarse 

información 

sobre el mismo 

Los Warrants están relacionados con índices. Existe información disponible sobre cada 

subyacente en las páginas web siguientes, en su caso, o mediante simple solicitud a 

Société Générale:  
 

Emisión Índice 
Bloomber
g Ticker 

Propietari
a del 

índice 
Bolsa Website 

A 
IBEX 35 

APALANCAD
O NETO X10 

IBEXSHL 
<Index> 

DES 

Sociedad 
de Bolsas 

SA 

Bolsa 
de 

Madrid 

www.sbolsas.co
m 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sección D – Riesgos 

D.2 Información 

fundamental 

sobre los 

principales 

riesgos 

específicos 

del emisor 

[y del 

garante] 

El Grupo está expuesto a los riesgos inherentes a sus principales 

actividades comerciales. 

 

La gestión de riesgos del Grupo se centra en las siguientes categorías 

principales de riesgos, pudiendo cada una de ellas afectar de forma 

significativa a la actividad, a los resultados de las operaciones y a la 

situación financiera del Grupo: 

 

Riesgo de crédito y de contrapartida (incluido riesgo país): riesgo 

de sufrir pérdidas derivadas de la incapacidad de los clientes, emisores 

u otras contrapartidas del Grupo para cumplir sus compromisos 

financieros. El riesgo de crédito incluye el riesgo de contrapartida ligado 

a las transacciones de mercado (riesgo de reposición) y también a las 

actividades de titulización. 

 

Riesgo de mercado: riesgo de pérdida de valor de los instrumentos 

financieros derivada de los cambios producidos en los parámetros de 

mercado, la volatilidad de estos parámetros y las correlaciones entre los 

mismos. 

 

Riesgos operativos: riesgo de sufrir pérdidas o sanciones derivadas de 

la no adecuación o la existencia de fallos en los procedimientos o 

sistemas de control interno, errores humanos o situaciones externas; 

 

Riesgo de interés estructural y de tipos de cambio: riesgo de sufrir 

pérdidas o de amortización de activos del Grupo derivadas de 

fluctuaciones de los tipos de interés o de cambio.  

 

Riesgo de liquidez: riesgo ligado a la incapacidad del Grupo para 

cumplir sus requisitos de liquidez o de colateral en el momento oportuno 

y a un coste razonable. 

 

La Garantía constituye una obligación general y no garantizada del 

Garante y de ninguna otra persona, estando condicionados todos los 

pagos relativos a los Warrants también por la solvencia del Garante. 

 

 

Los posibles inversores en Warrants que se beneficien de la Garantía 

deberían advertir que en caso de impago por parte de un Emisor, el 

derecho del Titular de Warrants se limitará a las sumas obtenidas como 

consecuencia del planteamiento de una reclamación ante el Garante, y 

de acuerdo con las provisiones relevantes establecidas en el Garantía y 

no tendrán derecho a iniciar ningún procedimiento, judicial ni de ninguna 

otra clase, o presentar de cualquier otra forma una demanda contra el 

Emisor. 

 

La Garantía es solamente una garantía de pago y no una garantía de 

cumplimiento por parte del Emisor relevante ni de ninguna otra 

obligación en virtud de los Warrants asociados a la Garantía. 

 

La Garantía puede cubrir solo una parte de las obligaciones de pago del 

Emisor relevante en virtud de la Emisión de Warrants relevante. En tal 

caso, los Titulares de Warrants estarán sujetos al riesgo de que el 



importe de los pagos en virtud de la Garantía sea inferior a los importes 

adeudados por el Emisor en virtud de los Warrants. 

 

Société Générale actuará como emisor en virtud de un programa de 

emisión de warrants (el Programa) sobre la base del cual las entidades 

Société Générale, SG Issuer, SGA Société Générale Acceptance N.V. y 

Société Générale Effekten GmbH podrán emitir periódicamente 

warrants, actuar como Garantes de los Warrants emitidos por el Emisor 

y también como proveedores de instrumentos de cobertura para el 

Emisor. En consecuencia, los inversores estarán expuestos no solo al 

riesgo de crédito del Garante, sino también a los riesgos operativos 

derivados de la falta de independencia del Garante, asumiendo sus 

deberes y obligaciones como Garante y proveedor de los instrumentos 

de cobertura. 

 

Los conflictos potenciales de intereses y los riesgos operativos 

derivados de dicha falta de independencia serán en parte mitigados por 

el hecho de que distintas divisiones del Garante serán responsables de 

la implementación de la Garantía y de la provisión de los instrumentos 

de cobertura, y porque cada división está gestionada como una unidad 

operativa segregada, separadas por murallas chinas (barreras de 

información) y dirigidas por equipos de gestión diferentes. 

 

El Emisor y el Garante y cualesquiera de sus sociedades subsidiarias 

y/o filiales, con respecto al resto de sus actividades comerciales, podrán 

poseer o adquirir información importante sobre los activos subyacentes. 

Dichas actividades e información podrían provocar consecuencias 

adversas sobre los Titulares de Warrants. 

 

El Emisor y el Garante y cualesquiera de sus sociedades subsidiarias 

y/o filiales podrán realizar otras funciones con respecto a los Warrants, 

tales como de creador de mercado, agente de cálculo o agente. En 

consecuencia, podrían surgir conflictos de intereses. 

 

En relación con la oferta de los Warrants, el Emisor y el Garante y/o sus 

filiales podrían formalizar una o más transacciones de cobertura con 

respecto a los activos de referencia o a los instrumentos derivados 

relacionados, lo cual podría afectar al precio de mercado, a la liquidez o 

al valor de los Warrants. 

 

D.6 Advertencia 

importante 

para los 

inversores 

 

La posibilidad de vencimiento anticipado opcional por el Emisor, en una 

fecha predeterminada, es probable que tenga un efecto negativo sobre el 

valor de mercado de los Warrants. Los inversores potenciales deberán 

considerar el riesgo de reinversión en vista del resto de inversiones 

disponibles en la fecha de vencimiento. Además, este vencimiento 

anticipado opcional a criterio exclusivo del Emisor podría determinar que 

los Titulares de Warrants no obtuvieran la rentabilidad de los 

instrumentos subyacentes durante el período completo inicialmente 

previsto. 

 

Los términos y condiciones de los Warrants podrían incluir disposiciones 

en virtud de las cuales ciertas interrupciones de mercado podrían causar 

retrasos en la liquidación de los Warrants o la introducción de ciertas 



modificaciones. Además, en el caso de producirse situaciones que 

afectaran a los instrumentos subyacentes, los términos y condiciones de 

los Warrants permiten al Emisor sustituir los instrumentos subyacentes 

por otros instrumentos subyacentes nuevos, suspender la exposición a 

los activos subyacentes y aplicar un tipo de referencia a los importes así 

obtenidos hasta la fecha de vencimiento de los Warrants, posponer la 

fecha de vencimiento de los Warrants, cancelar los Warrants sobre la 

base del valor de mercado de los mismos, o deducir de cualquier importe 

adeudado el coste incrementado de cobertura, y en cada caso sin el 

consentimiento de los Titulares de Warrants. 

 

Los pagos a realizar (ya sea en la fecha de vencimiento o en cualquier 

otro momento) en virtud de los Warrants se calculan por referencia a 

ciertos subyacentes, la rentabilidad de los Warrants se basa en 

variaciones del valor de los subyacentes, estando sujeta a fluctuaciones. 

Los inversores potenciales deben saber que estos Warrants pueden ser 

volátiles y que podrían no obtener ninguna rentabilidad y perder 

íntegramente o una proporción sustancial de su inversión. 

 

Durante toda la vida de los Warrants, el valor de mercado de los mismos 

podrá ser inferior al capital invertido. Además, la insolvencia del Emisor 

y/o el Garante podría determinar la pérdida íntegra del capital invertido. 

 

Se advierte a los inversores de que podrían sufrir la pérdida total o 

parcial de su inversión. 

 

Sección E – Oferta 

E.2b Motivaciones 

de la oferta y 

aplicación de 

los ingresos 

cuando no 

consistan en 

la obtención 

de beneficios 

y/o la 

cobertura de 

ciertos 

riesgos 

 

Los ingresos netos obtenidos en cada emisión de Warrants se destinarán 

a la financiación general del Grupo, incluida la obtención de beneficios.  

E.3 Descripción 

de los 

términos y 

condiciones 

de la oferta 

 

Jurisdicción(es) de la Oferta Pública: España  

Período de Oferta: 3 meses desde la Fecha de Emisión. 

Precio de Oferta: Los Warrants se ofrecerán a un precio que será 

determinado por el Dealer en la fecha de la venta, dicho precio se 

calculará en relación con el precio al que Société Générale, Sucursal en 

España (el Dealer) está dispuesto a vender los Warrants después de 

tomar en cuenta factores tales como que estime conveniente en relación 

con la oferta correspondiente que puede incluir (sin limitación) las 

condiciones del mercado, las condiciones de los Warrants, el nivel de 

las suscripciones y las condiciones macroeconómicas (incluyendo pero 

no limitado a las situaciones y perspectivas políticas y económicas, las 

tasas de crecimiento, inflación, tasas de interés, diferenciales de crédito 

y los diferenciales de tasas de interés). El Dealer publicará el precio al 

que se ofrecen los warrants en la página web es.warrants.com. 



 

Condiciones a las que está sujeta la oferta: Ninguno 

  

E.4 Descripción 

de 

cualesquiera 

intereses que 

sean 

esenciales 

para la 

emisión / 

oferta, 

incluyendo 

cualesquiera 

conflictos de 

intereses 

 

Excepto las comisiones pagaderas a Société Générale, Sucursal en 

España, hasta donde tiene conocimiento el Emisor, ninguna persona 

implicada en la emisión de los Warrants tiene ningún interés material en 

la oferta. 

 

E.7 Gastos 

estimados 

repercutidos 

al inversor 

por el Emisor 

o el oferente 

No aplicable. Ni el Emisor ni Société Générale, Sucursal en España, 

repercuten ningún gasto al inversor. 

 
 

TABLA CON INFORMACIÓN ESPECÍFICA DE LA EMISIÓN 

 

Emisión 
Número de 
Warrants 

Precio de emisión 
por Warrant 

Nocional por 
Warrant 

Código ISIN 

A 1,000,000 EUR 100  EUR 100 DE000SGM3CD0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Lo siguiente no forma parte de las condiciones finales 

 
DISCLAIMER DEL INDICE 

 

 
 
IBEX 35® APALANCADO NETO X10 (el "Índice") y sus marcas relacionadas son propiedad exclusiva de 

Sociedad de Bolsas, SA ("Sociedad de Bolsas") y el Índice ha sido autorizado para su uso para ciertos 

propósitos a Société Générale. Los Warrants no son patrocinados, avalados, promovidos o vendidos por  

Sociedad de Bolsas. Sociedad de Bolsas no hace ninguna representación o garantía, ni asume ninguna 

responsabilidad, ya sea explícita o implícita, con respecto a la idoneidad del índice para los fines previstos 

en los Warrants, los resultados o conveniencia de invertir en los Warrants o la información proporcionada 

por el Emisor. Sociedad de Bolsas  no da ninguna garantía en cuanto a la continuidad de la composición 

del Índice, de su método de cálculo, publicación y el cálculo, no ofrece ninguna garantía en cuanto a la 

exactitud e integridad del Índice y no se hace responsable de cualquier error que afecta a su composición, 

cálculo o publicación 

 

 



APPLICABLE FINAL TERMS 

 

Dated 21 October 2015 

 

SOCIÉTÉ GÉNÉRALE EFFEKTEN GMBH 

ISSUE OF CASH SETTLED INDEX LINKED CALL WARRANTS  

 

Unconditionally and irrevocably guaranteed by Société Générale 

under the  

Warrants Issuance Programme  

PART A – CONTRACTUAL TERMS 

 

Terms used herein shall be deemed to be defined as such for the purposes of the Terms and Conditions set forth 

under the heading "Terms and Conditions of the Warrants" in the base prospectus dated 31 July 2015 as amended by 

the supplement thereto dated 21 September 2015 (which constitutes a Base Prospectus for the purposes of article 

5.4 of the Prospectus Directive 2003/71/EC) (the Prospectus Directive) as amended (which includes the 

amendments made by Directive 2010/73/EU (the 2010 PD Amending Directive) to the extent that such amendments 

have been implemented in a Member State). This document constitutes the Final Terms of each Issue of Warrants 

described herein for the purposes of Article 5.4 of the Prospectus Directive and Article 8.4 of the loi luxembourgeoise 

relative aux prospectus pour valeurs mobilières dated 10 July 2005, as amended, which implements the Prospectus 

Directive and must be read in conjunction with the Base Prospectus and any supplement thereto and any other 

supplement published prior to the Issue Date (as defined below) (Supplement(s)); provided, however, that to the 

extent such Supplement (i) is published after these Final Terms have been signed or issued and (ii) provides for any 

change to the Terms and Conditions as set out under the heading "Terms and Conditions of the Warrants", such 

change(s) shall have no effect with respect to the terms and conditions of the Warrants to which these Final Terms 

relate. Full information on the Issuer, the Guarantor and the offer of the Warrants is only available on the basis of the 

combination of these Final Terms, the Base Prospectus and any Supplement(s).  

A summary of the Warrants (which comprises the summary in the Base Prospectus as amended to reflect the 

provisions of these Final Terms) is annexed to these Final Terms. Copies of the Base Prospectus, any Supplement(s) 

and these Final Terms are available for inspection from the head office of the Issuer, the Guarantor, the specified 

offices of the Paying Agents and on the website of the Issuers (www.es.warrants.com). 

 
  



 

1. Date on which the Warrants become 

fungible: 

Not applicable 

2. Settlement Currency: EUR  

3. Number of Warrants: Means in respect of each Issue of Warrants: 

Issue Number of Warrants 

A 1,000,000 
 

4. Issue Price: Means in respect of each Issue of Warrants: 

Issue Issue Price 

A EUR 100  
 

5. Issue Date: 21/10/2015 

6. Notional Amount per Warrant: Means in respect of each Issue of Warrants: 

Issue Notional Amount per Warrant 

A EUR 100  
 

7. Expiration Date (Fixed Scheduled 

Exercise Style Warrants): 

16/12/2016 

8. (i) Settlement Date:  Means up to five Business Days following the 
Expiration Date 

 (ii) Scheduled Settlement Date: Not applicable 

9. Type of Warrants: Unsecured 

Fixed Scheduled Exercise 

The Warrants are Call Warrants. 

The Warrants are Index Linked Warrants. 

The Warrants are Formula-Linked Warrants. 

The provisions of the following Additional Terms and 

Conditions apply: 

Additional Terms and Conditions relating to 

Formulae 

Additional Terms and Conditions for Index Linked 

Warrants 

Such Additional Terms and Conditions contain, 



amongst others, the provisions for determining any 

amount where calculation is impossible or 

impracticable 

10. Reference of the Product: 3.1.1 “Base Product” as described in the Additional 

Terms and Conditions relating to Formulae 

With Add-on relating to hedging fees applicable to 
the Product Formula as per Condition 1.4.8 of the 
Additional Terms and Conditions relating to 
Formulae. 
 
With Event-linked Early Expiration set to “Not 
applicable” as per Condition 1.4.1 of the Additional 
Terms and Conditions relating to Formulae. 
 

PROVISIONS RELATING TO SETTLEMENT 

11. Type of Settlement: The Warrants are Cash Settled Warrants 

12. Cash Settlement Amount: As set out in Condition 5.1 of the General Terms and 

Conditions 

13. Conversion Rate: Not applicable 

14. Substitute Conversion Rate: Not applicable 

15. Physical Delivery Warrant Provisions: Not applicable 

16. Parity: Not applicable 

17. Final Settlement Price: Unless previously exercised or cancelled in 

accordance with the Terms and Conditions, the Final 

Settlement Price for each Warrant will be determined 

in accordance with the following provisions: 

 

Condition 3.1.1.3 of the Additional Terms and 

Conditions relating to Formulae shall apply in 

conjunction with Condition 1.4.8 of the Additional 

Terms and Conditions relating to Formulae subject 

to any simplification in accordance with Condition 

1.5, Condition 2.3 and/or Condition 5.1.3 (as the 

case may be) of the Additional Terms and 

Conditions relating to Formulae: 

 

Final Settlement Price = Notional Amount x Product 

Formula(T) 

 

Product Formula(T) = 10% + Level(T) x Hedging 

Fees Factor(T) 

 



18. Averaging Date(s): Not applicable 

19. Optional Early Expiration at the option of 

the Issuer: 

Applicable as per Condition 5.6 of the General 

Terms and Conditions  

 (i) Optional Early Settlement 

Amount: 

Determined in accordance with Option 3 of Condition 

5.6 of the General Terms and Conditions. 

  (ii) Optional Early Settlement Price:  

 

Determined in accordance with Option 3 of Condition 

5.6 of the General Terms and Conditions. 

 (iii) Optional Early Expiration in Part: 

 

Not applicable 

 (iv) Optional Early Settlement 

Valuation Date: 

Means the third Valuation Date following the date of 

the notice by which the Issuer has notified the 

Warrantholders that the relevant Issue of Warrants 

will be subject to Early Expiration at the option of the 

Issuer in accordance with Condition 5.6 of the 

General Terms and Conditions.  

 (v) Notice Period: Means the period starting on the date of the notice 

by which the Issuer has notified Warrantholders that 

the relevant Issue of Warrants will be subject to 

Early Expiration at the option of the Issuer in 

accordance with Condition 5.6 of the General Terms 

and Conditions and ending on the Optional Early 

Expiration Date. 

 (vi) Optional Early Expiration Date: Means a date specified by the Issuer in the notice 

given to the Warrantholders, which shall be not 

earlier than the fourth Valuation Date following the 

date of the notice by which the Issuer has notified 

the Warrantholders that the relevant Issue of 

Warrants will be subject to Early Expiration at the 

option of the Issuer in accordance with Condition 5.6 

of the General Terms and Conditions. 

 (vii)  Optional Early Settlement Date: Means up to five Business Days following the 

Optional Early Expiration Date. 

20. Optional Early Expiration at the option of 

the Warrantholder: 

Not applicable  

 

21. Event-linked Early Expiration: Not applicable  

22. Trigger early settlement at the option of 

the Issuer: 

Applicable as per Condition 5.8 of the General 

Terms and Conditions 

23. Early Trigger Level Settlement Amount(s) As per Condition 5.8 of the General Terms and 

Conditions 



payable: 

24. Structured Amount Warrants: Not applicable 

PROVISIONS RELATING TO EXERCISE  

25. Exercise: Automatic Exercise  

 (i)  Exercise Price: EUR 1 

 (ii)  Minimum Exercise Number: Not applicable 

 (iii)  Maximum Exercise Number: Not applicable 

 (iv)  Units Not applicable 

26. Credit Linked Warrants Provisions Not applicable 

27. Bond Linked Warrants Provisions Not applicable 

PROVISIONS APPLICABLE TO THE UNDERLYING(S) IF ANY 

28. (i) Underlying(s): In respect of each Issue of Warrants, see 

information relating to the relevant Underlying for 

each issue of Warrants in the "Table of Information 

for each Underlying" below. 

Table of Information for each Underlying: 

Issue Index name 
Bloomber

g page 
Index 

Sponsor 
Exchange Website 

A 
IBEX 35 

APALANCADO 
NETO X10 

IBEXSHL 
<Index> 

DES 

Sociedad de 
Bolsas SA 

Bolsa de 
Madrid 

www.sbolsas.com 

 

 (ii) Information relating to the past 

and future performances of the 

Underlying(s) and volatility: 

Information relating to the performance of each 

Underlying is available on the relevant website 

specified above and details regarding the volatility of 

each Underlying can be obtained on the relevant 

Bloomberg page specified above and upon request, 

at Société Générale, Sucursal en España (Plaza de 

Pablo Ruiz Picasso, 1, 28020 Madrid, Spain). 

 (iii) Provisions relating, amongst 

others, to the Market Disruption 

Event(s) and/or Disruption 

The provisions of the following Additional Terms and 

Conditions apply: 



Event(s) and/or Extraordinary 

Event(s) and/or Monetisation 

until the Expiration Date and/or 

any additional disruption event 

as described in the relevant 

Additional Terms and 

Conditions: 

Additional Terms and Conditions for Index Linked 

Warrants 

 

 (iv) Other information relating to the 

Underlying(s): 

Information or summaries of information included 

herein with respect to the Underlying(s), has been 

extracted from general databases released publicly 

or by any other available information. Each of the 

Issuer and the Guarantor confirms that such 

information has been accurately reproduced and 

that, so far as it is aware and is able to ascertain 

from information published, no facts have been 

omitted which would render the reproduced 

information inaccurate or misleading. 

DEFINITIONS  

29. (i) Definitions relating to date(s): 

Valuation Date(s) 

Applicable 

  Valuation Date(t) (t from 0 to T) Means each Scheduled Trading Day from (and 

including) the Initial Valuation Date to (and 

including) the Final Valuation Date. 

Valuation Date(0) means the Initial Valuation Date, 

and for each subsequent day (t), Valuation Date(t) 

is the Scheduled Trading Day immediately following 

Valuation Date(t-1). 

Initial Valuation Date means the Scheduled 

Trading Day preceding the Listing Date. 

Final Valuation Date or Valuation Date(T) means 

the Expiration Date. 

Where Listing Date means the first day of trading 

of the Warrant on the Spanish Stock Exchange in 

Madrid, Barcelona and Valencia. 

 (ii) Definitions relating to the 

Product: 

Applicable, subject to the provisions of the 

Additional Terms and Conditions relating to 

Formulae. 

  Level(t) 
(t from 1 to T)  

means (S(t) / S(0)), as defined in Condition 4.1 of 

the Additional Terms and Conditions relating to 



 Formulae. 

  S(t) 

(t from 0 to T) 

means in respect of any Valuation Date(t) the 
Closing Price of the Underlying which is an Index, as 
defined in Condition 4.0 of the Additional Terms and 
Conditions relating to Formulae.  
 

  Hedging Fees Factor(t) 

(t from 1 to T) 

means:  
 
Product(for i from 1 to t) (1 – (Factor_2(i-1) + 
Factor_Gap(i-1)) x (Act(i-1;i) / 360))  
 
As defined in Condition 1.4.8 of the Additional Terms 
and Conditions relating to Formulae. 
 

  Factor_2(t) (t from 0 to T) means 0.45% 
 

  Factor_Gap(t) (t from 0 to T) means 0.00% as of Valuation Date(0). For each 
subsequent Valuation(t), the value of Factor_Gap(t) 
may be amended by the Calculation Agent in order 
to reflect the cost that the Issuer (and/or its affiliates) 
would charge to replicate the performance of the 
Product, which includes, inter alia, the costs of 
hedging the risk of the market value of the Product 
becoming negative.  
 

  Act(t-1;t) (t from 1 to T) means the number of calendar days between 

Valuation Date(t-1) (included) and Valuation Date(t) 

(excluded), as defined in Condition 5.3 of the 

Additional Terms and Conditions relating to 

Formulae. 

PROVISIONS RELATING TO SECURED WARRANTS 
 

30. Secured Warrant Provisions: Not applicable  

PROVISIONS RELATING TO PORTFOLIO LINKED WARRANTS 
 

31. Portfolio Linked Warrant Provisions: 
 

Not applicable  

GENERAL PROVISIONS APPLICABLE TO THE WARRANTS 

32. Provisions applicable to payment date(s):  

  - Payment Business Day: Following Payment Business Day  

  - Financial Centre(s): TARGET 2 

33. Events of Default: Applicable 

34. Minimum Trading Number: One (1) Warrant 

35. Form of the Warrants: Clearing System Global Warrant deposited with 

Société Générale, Sucursal en España for Iberclear. 



36. Tax Gross Up (Condition 6.2 of the 

General Terms and Conditions): 

Not applicable 

37. Date of corporate authorisation obtained 

for the issuance of Warrants: 

Not applicable 

Signed on behalf of the Issuer: 

By:  By:  

 

Duly authorised  

  

  

  



PART B – OTHER INFORMATION 

 

1. LISTING AND ADMISSION TO TRADING 

 (i) Listing: Application has been made for each Issue of Warrants to be 

listed on the Regulated Market of Bolsa de Madrid, Bolsa de 

Barcelona and Bolsa de Valencia. 

 (ii) Admission to trading: Application has been made for each Issue of  Warrants to be 

admitted to trading on Bolsa de Madrid, Bolsa de Barcelona and 

Bolsa de Valencia with effect from or as soon as practicable after 

the Issue Date. 

There can be no assurance that the listing and trading of the 

Warrants will be approved with effect on the Issue Date or at 

all. 

2. RATINGS 

 The Warrants to be issued have not been rated. 

3. INTERESTS OF NATURAL AND LEGAL PERSONS INVOLVED IN THE ISSUE/OFFER  

 Save for any fees payable to the Dealer, so far as the Issuer is aware, no person involved in the issue of 

the Warrants has an interest material to the offer. 

4. USE OF PROCEEDS, ESTIMATED NET PROCEEDS AND TOTAL EXPENSES 

 (i) Use of proceeds: Not applicable 

 (ii) Estimated net 

proceeds: 

Not applicable 

 (iii) Estimated total 

expenses: 

Not applicable 

5. 

 

 

PERFORMANCE OF FORMULA, EXPLANATION OF EFFECT ON VALUE OF INVESTMENT AND 

ASSOCIATED RISKS 

Each Warrant tracks the performance of an Underlying after application of a hedging fees factor. The 

higher the value of the Underlying, the higher the value of the Warrants and the lower the value of the 

Underlying the lower the value of the Warrants. 

The Underlying of each Warrant embeds a leverage mechanism which aims to provide an amplified long or 

short exposure to the Underlying. Therefore, the value of the Warrants can be volatile and the entire 

amount invested by any person who acquires a Warrant (plus any potential gains made during the lifetime 

of the product) is at risk.  

Each Warrant may be subject to adjustment if certain events affecting the Underlying occur, all as more 



fully described in the Additional Terms and Conditions for Index Linked Warrants. 

Further information can be obtained from the website of Société Générale at www.es.warrants.com.  

6. OPERATIONAL INFORMATION 

 (i) Security identification 

code(s): 

 

  - ISIN code: Means in respect of each Issue of Warrants: 

Issue ISIN code 

A DE000SGM3CD0 
 

 (ii) Clearing System(s): Iberclear  

Plaza de la Lealtad, 1 28014 Madrid, Spain 

 (iii) Delivery: Delivery against payment  

 (iv) Calculation Agent: Société Générale 

29, boulevard Haussmann, 75009 Paris, France 

 

 (v) Agent(s): Société Générale, Sucursal en España will act as Paying Agent/ 

Address : Calle Cardenal Marcelo Spínola, 8, 28016 Madrid 

(Spain). 

 

7. DISTRIBUTION 

 (i) Method of distribution: Non-syndicated 

  - Names and 

addresses and any 

underwriting 

commitment of the 

Dealers: 

Société Générale 

29, boulevard Haussmann, 75009 Paris, France 

The Dealer will initially subscribe on the Issue Date for 100 per 

cent of the Warrants to be issued. 

 (ii) Total commission and 

concession: 

There is no commission and/or concession paid by the Issuer to 

the Dealer. 

 (iii) Non-exempt Offer: Applicable 

 A Non-exempt offer of the Warrants may be made by the Dealer 

in the Public Offer Jurisdiction. The consent only extends to the 

use of this Base Prospectus to make Non-exempt Offers of the 

Warrants in Spain (Public Offer Jurisdiction) during the offer 

period (Offer Period) as specified in the paragraph "Public 

Offers in European Economic Area" below. 



 (iv) Individual Consent / 

Name(s) and 

addresse(s) of any 

Initial Authorised 

Offeror: 

Applicable  

Société Générale, Sucursal en España 

Plaza de Pablo Ruiz Picasso, 1, 28020 Madrid (Spain) 

 (v) General Consent: Not applicable 

 (vi) Other conditions to 

consent: 

Not applicable 

8. PUBLIC OFFERS IN EUROPEAN ECONOMIC AREA 

  Public Offer 

Jurisdiction(s): 

Spain 

  Offer Period 3 months as from the Issue Date. 

  Offer Price: The Warrants will be offered at a price which will be 

determined by the Dealer on the date of sale, such price being 

calculated by reference to the price at which the Dealer is 

prepared to sell the Warrants after taking into account such 

factors as it deems appropriate in connection with the relevant 

offer which may include (without limitation) market conditions, 

the terms of the Warrants, the level of subscriptions and 

macroeconomic conditions (including but not limited to political 

and economic situations and outlooks, growth rates, inflation, 

interest rates, credit spread and interest rate spreads). The 

Dealer will publish the price at which the warrants are offered 

on es.warrants.com. 

  Conditions to which the 

offer is subject: 

Not applicable  

  Description of the 

application process: 

The distribution activity will be carried out in accordance with 

the Initial Authorised Offeror's usual procedures. Prospective 

investors will not be required to enter into any contractual 

arrangements directly with the Issuer in relation to the 

subscription of the Warrants. 

  Details of the minimum 

and/or maximum amount 

of application: 

Not applicable 

  Details of the method and 

time limits for paying up 

and delivering the 

Warrants: 

The Warrants will be issued on the Issue Date against 

payment to the Issuer of the net subscription moneys. The 

Warrants will be delivered on any day during the offer by 

payment of the purchase price by the Warrantholders to the 

Dealer. 



  Manner and date in which 

results of the offer are to 

be made public: 

In connection with the public offer of the Warrants, each 

investor will be notified by the Dealer or the relevant financial 

intermediary of its allocation of Warrants. 

  Whether Issue(s) 

has/have been reserved 

for certain countries: 

Not applicable 

  Process for notification to 

applicants of the amount 

allotted and the indication 

whether dealing may 

begin before notification 

is made: 

In connection with the public offer of the Warrants, each 

investor will be notified by the Initial Authorised Offeror or the 

relevant financial intermediary of its allocation of Warrants at 

any time during or after the end of the Offer Period. None of 

the Issuer or the Guarantor is responsible for such notification. 

No dealings in Warrants may take place prior to the Issue 

Date. 

  Amount of any expenses 

and taxes specifically 

charged to the subscriber 

or purchaser: 

Taxes charged in connection with the subscription, transfer, 

purchase or holding of the Warrants must be paid by the 

Warrantholders and neither the Issuer nor the Guarantor shall 

have any obligation in relation thereto; in that respect, 

Warrantholders should consult professional tax advisers to 

determine the tax regime applicable to their own situation. The 

Warrantholders should also consult the Taxation section in the 

Base Prospectus. 

Subscription fees or purchase fees: none 

  Name(s) and address(es), 

to the extent known to the 

Issuer, of the placers in 

the various countries 

where the offer takes 

place: 

None 

 

9. ADDITIONAL INFORMATION 

 - Minimum investment in 

the Warrants:  

One (1) Warrant 

 - Minimum trading: One (1) Warrant 

 

 

 

 

 

 

 


